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Contrato

Comitán de Domínguez, A 21 de Septiembre del 2024.



CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO 

QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
Alexander Lopez Barrera, representado por Lic. Jesús Álvarez Sandoval, a quien en lo 
sucesivo se le denominará "EL PATRÓN", 
Y POR LA OTRA PARTE 
Fernando Domínguez Roblero a quien en lo sucesivo se le denominará "EL 
TRABAJADOR", al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. EL PATRÓN es una empresa constituida conforme a las leyes mexicanas, cuyo objeto
principal es Impartir servicios de construcción, con domicilio en Avenida Reforma,
Colonia Chichima Paraíso, Comitán de Domínguez, Chis, México.

II. EL TRABAJADOR declara ser una persona física con capacidad legal para la
celebración del presente contrato, con domicilio en Avenida Venustiano Carranza,
Colonia El Valle, Comitán de Domínguez Chis, México, identificado con Clave Única
de Registro de Población número DORF04061996HCRRYA1.

CLÁUSULAS 

PRIMERA. Naturaleza y Duración del Contrato. 
Este contrato se celebra por tiempo indeterminado a partir del 23 de septiembre del 2024, 
y EL TRABAJADOR se obliga a prestar sus servicios personales subordinados a EL 
PATRÓN en el puesto de Operador de Maquinaria, en los términos y condiciones 
establecidos en este contrato. 

SEGUNDA. Descripción del Trabajo. 
EL TRABAJADOR se obliga a desempeñar las funciones y actividades inherentes al 
puesto de Operador de Maquinaria, que consisten en manejo de maquinaria pesada, así 
como aquellas otras que EL PATRÓN le asigne conforme a la naturaleza del puesto y las 
necesidades de la empresa. 

TERCERA. Jornada de Trabajo. 
La jornada laboral será de Diurna, con una duración de 8 horas diarias, comprendidas entre 
las 8 am y las 4 pm, con los descansos y pausas establecidos por la ley. 

CUARTA. Lugar de Trabajo. 
EL TRABAJADOR prestará sus servicios en el domicilio de EL PATRÓN, ubicado en 
Avenida Reforma, Colonia Chichima Paraíso, o en cualquier otro lugar que EL 
PATRÓN determine dentro del mismo municipio, conforme a las necesidades del servicio. 



QUINTA. Remuneración. 
Como contraprestación por los servicios prestados, EL PATRÓN pagará a EL 
TRABAJADOR un salario de $4,000 quincenales, que será entregado en efectivo 
conforme a las disposiciones de la Ley Federal del Trabajo. Este salario incluye todas las 
prestaciones de ley, como aguinaldo, vacaciones y prima vacacional, entre otros. 

SEXTA. Días de Descanso y Vacaciones. 
EL TRABAJADOR tendrá derecho a un descanso semanal de sábados y Domingos con 
goce de salario, así como a las vacaciones anuales de acuerdo con lo establecido en la Ley 
Federal del Trabajo, en proporción al tiempo trabajado. 

SÉPTIMA. Capacitación y Adiestramiento. 
EL PATRÓN se compromete a proporcionar a EL TRABAJADOR la capacitación y el 
adiestramiento necesarios para el mejor desempeño de sus funciones, conforme a los planes 
y programas previamente establecidos, de acuerdo con las disposiciones legales aplicables. 

OCTAVA. Otras Prestaciones. 
Además del salario, EL TRABAJADOR tendrá derecho a las siguientes prestaciones: 
Seguro Social, Fondo de Ahorro y Vales de Despensa. 

NOVENA. Terminación de la Relación Laboral. 
El presente contrato podrá darse por terminado conforme a las causales establecidas en la 
Ley Federal del Trabajo, o por acuerdo entre las partes, respetando en todo momento los 
derechos de EL TRABAJADOR. 

DÉCIMA. Ley Aplicable y Jurisdicción. 
Para todo lo no previsto en el presente contrato, se estará a lo dispuesto en la Ley Federal 
del Trabajo y demás disposiciones aplicables. En caso de controversia, ambas partes se 
someten a la jurisdicción de las autoridades laborales competentes. 

Leído que fue el presente contrato y enteradas las partes de su contenido y alcance 
legal, lo firman de conformidad en la ciudad de Comitán de Domínguez, a los 20 días 
del mes de septiembre de 2024. 

EL PATRÓN 
Nombre: Alexander Lopez Barrera  
Firma: __________________________ 

EL TRABAJADOR 
Nombre: Fernando Domínguez Roblero 
Firma: __________________________ 
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